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establecidos y los principios informadores de la
potestad sancionadora.

Tercero.- Los hechos probados son constitutivos
de infracción administrativa, calificada como leve, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 34.4.c) de la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y
pertinente aplicación, he tenido a bien dictar la
siguiente.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Sancionar a D.ª YAMINA KANDUCHI
MOHAMED, con la multa de 90 , como responsable
de una infracción administrativa especificada en el
apartado tercero de los fundamentos Jurídicos de
esta Resolución.

SEGUNDO.- Comuníquese lo dispuesto a la inte-
resada con indicación de los recursos que procedan.

El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en el plazo de QUINCE DÍAS, formalizando la carta
de pago en la Sección de Contabilidad, pagando en
Depositaría de Fondos y presentando el justificante
de pago en la Oficina de la Sección Técnica de
Protección de Ambiente Urbano, sita en Palacio de
la Asamblea, 2º piso, para su anotación. De no
hacerlo así se procederá a su cobro con apremio y
gastos.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES, a
contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Direc-
tor General o ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente de la Ciudad Autónoma, como superior
jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de
conformidad con lo establecido en el Art. 5a) del
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E. Extraordínario
num.13, de 7-5-99), Art. 18.4 del Reglamento del
Gobierno y  de la Adminístración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.M.E. Extraordinario num.
3, de 15-1-96) y  Art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
99 (B.O.E .núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-
GADO  N.º 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 5 de mayo de 2008.

La Secretaria Técnica Acctal.

Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1379.- Expediente Administrativo: Proyecto de
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación de la Unidad de Ejecución U.E.-34
del Plan General de Ordenación Urbana" Cuartel
de Valenzuela."

Interesado: Nueva Melilla y Asociados S.L.

En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso Administrativo, dando
lugar al Procedimiento Ordinario N° 11/2008 en el
desarrollo del cual ha recaido Resolución del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo N° 1 de
Melilla, de fecha 06-05-2008 cuyo contenido es el
siguiente:

Por haberlo acordado así este Juzgado en el
recurso P.O. 11/08, admitido a trámite con fecha
de hoy, seguido a instancias de Nueva Melilla y
Asociados S.L., contra la Ciudad Autónoma de
Melilla y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art.
48 de la L.J.C.A. dirijo el presente a fin de que en
el plazo de VEINTE DIAS se remita a este Juzgado
el expediente administrativo correspondiente, bajo
la personal y directa responsabilidad del jefe de la
dependencia en la que obrase el mismo, quedando
asimismo emplazada la Administración que repre-
senta para que pueda personarse en forma en el
recurso referido.

Conforme establece el mencionado artículo 48
de la citada Ley, proceda a notificar de inmediato


